
Quito D. M., 16 de septiembre de 2019 

Señor 

berente General 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA SALENZUL S.A.” 

Presente.- 

Por medio de la presente comunico a usted que de conformidad con lo establecido en el Artículo 

¡Si de la Ley de Compañías, he procedido a realizar la siguiente transferencia de acción de la 

compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA SALENZUL S.A.” con número de RUC 

1792746493001, que a continuación detallo: 

SALAZAR SÁENZ JULIO CÉSAR con cédula de identidad No. 171782342-9, en calidad de 

CEDENTE de nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero, transfiero UNA (1) ACCIÓN 

ordinaria y nominativa, de valor de UN dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) de 

valor nominal, pagada en su totalidad, de mi propiedad en el capital de la Compañía, Á favor del 

Sr. FREDDY RENAN SALAZAR TOSCANO con cédula de identidad No. 170731997-4, en calidad 

de DESIUNARIO de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva a registrar la presente transferencia de la 

mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, se firma por triplicado 

la presente NOTA DE SECIÓN, 

Atentamente, 

A a 

BAD 

CEDENTE CESIDNARIO 

Julio César Salazar Sáenz. Freddy Renán Salazar Toscano. 

C.l.:171782342-9 E.l.:1707319897-4
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recu 27 /m9y0 la0Ig e 0025097 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Pr Tosomo Fractly Hensn 
or) de la cédula de ciudadanía No.: 1707319974 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso | 
eleccionario. 
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f ) 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO A ARE, 

 


